
 
 

 
INSPECCION DISTRITAL DE POLICIA 

29 DESCONGESTION- 

ESTADO DE 9 DE NOVIEMBRE DE2023 

 

La INSPECCION 29 -D- DISTRITAL DE POLICIA, procede a comunicar por anotación en Estado los procesos que a continuación se relacionan: 

EXPEDIETE_POLICIA IDENTIFICACION INFRACTOR FECHA DEL AUTO DECISION RECURSO 

11-001-6-2022-173148 80858758 DIAZ PINEDA YERSON LEAO NOVIEMBRE 08 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, 

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los 

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción 

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la 

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-173188 31476346 ACOSTA PEREZ  LEONEL EDINSON NOVIEMBRE 08 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, 

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los 

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción 

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la 

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-173479 1007228387 GUEVARA NIÑO  RAFAEL ESTIVEN NOVIEMBRE 08 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, 

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los 

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción 

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la 

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-173508 1031139783 MORALES GOMEZ WUILMER ANDRES NOVIEMBRE 08 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, 

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los 

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción 

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la 

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-173523 1033813686 CAMARGO CASTIBLANCO  WENDY PAOLA NOVIEMBRE 08 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, 

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los 

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción 

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la 

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-173543 1010188635 TORRES LOZANO  ROBERTO NOVIEMBRE 08 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, 

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los 

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción 

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la 

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-173575 1006070023 SALAZAR HERNANDEZ ANDERSON NOVIEMBRE 08 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, 

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los 

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción 

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la 

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-173578 1033778519 GARCIA REAL CRISTIAN STIVEN NOVIEMBRE 08 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, 

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los 

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción 

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la 

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-173767 1074558509 CAÑON OTALORA YEISON ROBINSON NOVIEMBRE 08 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, 

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los 

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción 

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la 

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-173769 1033788111 ROMERO GÓMEZ  IVAN DARIO NOVIEMBRE 08 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, 

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los 

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción 

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la 

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-173839 1083914562 HERNANDEZ PERDOMO FRANDAIRON NOVIEMBRE 08 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, 

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los 

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción 

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la 

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-174024 1001282200 GALLARDO GOMEZ JHON ALEXANDER NOVIEMBRE 08 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, 

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los 

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción 

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la 

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-174030 79214685 SANCHEZ MIGUEL ANGEL NOVIEMBRE 08 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, 

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los 

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción 

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la 

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-174043 1,00094E+11 RUIZ SALAZAR ZARAY MARCELA NOVIEMBRE 08 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, 

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los 

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción 

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la 

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-174118 1026598326 SAAVEDRA AREVALO JOHAN SEBASTIAN NOVIEMBRE 08 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, 

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los 

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción 

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la 

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-174150 1001077045 TORRES FUENTES DUVAN ALEXIS NOVIEMBRE 08 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, 

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los 

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción 

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la 

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-174160 1022985777 GARCIA ORJUELA EDWIN ALONSO NOVIEMBRE 08 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, 

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los 

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción 

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la 

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-174201 1047371718 MORELOS MENA LUIS ENRIQUE NOVIEMBRE 08 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, 

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los 

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción 

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la 

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-174206 1031158288 HURTADO VASQUEZ ROMARIO NOVIEMBRE 08 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, 

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los 

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción 

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la 

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-174353 1031135560 PERALTA MEJIA ROGERIO ESTIVENS NOVIEMBRE 08 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, 

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los 

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción 

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la 

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

 
 

EXPEDIETE_POLICIA IDENTIFICACION INFRACTOR FECHA DEL AUTO DECISION RECURSO 

11-001-6-2022-173213 1023967653 MILLAN VARGAS  JHONRK JORDAN NOVIEMBRE 08 DE 2023 PRIMERO: Declarar INFRACTOR al (la) señor (a), por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previstoen el numeral 6 
del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el comparendo 

2 expediente de policía 11-001-6- 2022-171472, según las 
consideraciones señaladas en la presente decisión. SEGUNDO: NO 

IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2 -, con base en los argumentos esbozados en las 

motivaciones de la presente providencia. TERCERO: NO IMPONER 
MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD 

QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-173494 1001275986 ROMERO SERRATO  DAIRON YESID NOVIEMBRE 08 DE 2023 PRIMERO: Declarar INFRACTOR al (la) señor (a), por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previstoen el numeral 6 
del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el comparendo 

2 expediente de policía 11-001-6- 2022-171472, según las 
consideraciones señaladas en la presente decisión. SEGUNDO: NO 

IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2 -, con base en los argumentos esbozados en las 

motivaciones de la presente providencia. TERCERO: NO IMPONER 
MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD 

QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-173809 1033679386 NIÑO ALBARRACÍN JORGE ELIECER NOVIEMBRE 08 DE 2023 PRIMERO: Declarar INFRACTOR al (la) señor (a), por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previstoen el numeral 6 
del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el comparendo 

2 expediente de policía 11-001-6- 2022-171472, según las 
consideraciones señaladas en la presente decisión. SEGUNDO: NO 

IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
GENERAL TIPO 2 -, con base en los argumentos esbozados en las 

motivaciones de la presente providencia. TERCERO: NO IMPONER 
MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD 

QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



La anterior comunicación se publica en la cartelera y/o sitio web y/o micrositio de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, siendo este un medio expedito, idóneo y eficaz, para dar a conocer la presente actuación por el término de un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 
denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 
2016, de lo cual dejará constancia el secretario del despacho dela fijación y desfijación de la notificación por ESTADO, en el(los) expediente(s) policivo(s). 

 

Fijación: NOVIEMBRE NUEVE (09) de 2023. 

 
 

Desfijación: NOVIEMBRE NUEVE ( 09) de 2023. 
 

ANDREA DEL PILAR DELGADO VARON 
Inspectora de Policía Urbano D-29 


